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Infracciones 
muy graves
a) Participar en actividades contrarias a la seguridad

nacional.

b) Promover con ánimo de lucro la inmigración

clandestina de personas en tránsito o con destino al

territorio español.

c) La discriminación por motivos raciales, étnicos,

nacionales o religiosos.

d) La contratación de trabajadores/as extranjeros/as sin

la autorización de residencia y trabajo, incurriéndose

en una infracción por cada uno/a de ellos/as.

e) Realizar, con ánimo de lucro, la infracción prevista en

la letra d) anterior.

f) Simular la relación laboral con una persona extranjera,

cuando se realice con ánimo de lucro.

g) La comisión de una tercera infracción grave.

4.3

c) Promover la permanencia irregular en España de un/a

extranjero/a, cuando su entrada legal haya contado

con una invitación del/a infractor/a y continúe a su

cargo una vez transcurrido el período de tiempo

permitido por su visado o autorización. 

d) Consentir la inscripción de un/a extranjero/a en el

Padrón Municipal por parte de la persona titular de

una vivienda habilitada para tal fin, cuando dicha

vivienda no constituya el domicilio real de la persona

extranjera. Se incurrirá en una infracción por cada

persona inscrita.
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Sanciones
a) Las infracciones leves con multa de hasta 500 euros.

b) Las infracciones graves con multa de 501 hasta

10.000 euros. 

c) Las infracciones muy graves con multa desde 10.001

hasta 100.000 euros. 

La imposición de sanciones corresponderá a la

Subdelegación del Gobierno. 

Para imponer la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta

la capacidad económica de la persona infractora.

Prescripción de las infracciones y de las sanciones 

Las infracciones muy graves prescriben a los 3 años, las

graves a los 2 años y las leves a los 6 meses.

Las sanciones por infracciones muy graves prescribirán a los

5 años, las graves a los 2 años y infracciones leves al año.

Expulsión del territorio 

Cuando las personas infractoras sean extranjeras y realicen

conductas tipificadas como muy graves, o graves previstas

en los apartados a), b), c), d) y f) del artículo 53.1, podrá

aplicarse, en virtud al principio de proporcionalidad, en

lugar de multa, la expulsión del territorio español.

Asimismo, constituirá causa de expulsión que la persona

haya sido condenada, dentro o fuera de España, por un

4.4
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delito sancionado con pena superior a un año de prisión,

salvo que los antecedentes hubieran sido cancelados.

En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las

sanciones de expulsión y multa.

La expulsión conllevará la extinción de cualquier

autorización para residir en España.

La sanción de expulsión no podrá ser impuesta, salvo que

la infracción cometida sea la prevista en el artículo 54,

letra a) del apartado 1 a quienes se encuentren en los

siguientes supuestos:

a) Las personas nacidas en España que hayan residido

legalmente en los últimos cinco años.

b) Residentes de larga duración. Antes de adoptar la

decisión de expulsión se considerará el tiempo de su

residencia en España y los vínculos creados, su edad,
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las consecuencias para la persona y miembros de su

familia, y los vínculos con el país al que va a ser

expulsado/a.

c) Que habiendo sido españoles/as de origen y hubieran

perdido la nacionalidad española.

d) Beneficiarios/as de una prestación de incapacidad

permanente  por  accidente de trabajo o enfermedad

profesional ocurridos en España y los/as

beneficiarios/as de una prestación por desempleo o

asistencial destinada a lograr su inserción social o

laboral.

Tampoco se podrá imponer la  expulsión al/a cónyuge del/a

extranjero/a que se encuentre en alguna de las situaciones

señaladas anteriormente y que haya residido legalmente en

España durante más de dos años, ni a sus ascendientes e

hijos o hijas menores, o mayores con discapacidad.

La expulsión no podrá ser ejecutada cuando afecte a las

mujeres embarazadas o cuando la medida pueda suponer

un riesgo para la gestación o la salud de la madre.

Efectos de la expulsión y devolución 

La expulsión lleva consigo la prohibición de entrada en

territorio español durante cinco años.

Cuando el/a extranjero/a suponga una amenaza grave para

el orden público podrá imponerse un período de

prohibición de entrada de hasta diez años.





Subvencionado por:

D
is

eñ
a:

 P
ar

de
dó

s

Cofinanciado por:

Realizado por:




